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Sra.
Marie Claude Plumer Bodin

Jefa de Oivisión de Sanción y Cumplimiento

Superintendencia del Medio Ambiente

Miraflores 178, Santiago

Presente

MAT.: Solicita antecedentes que indica

Santiago, 29 de Abril de 2015

CARTA PL0077/2015

Gonzalo Montes Astaburuaga, en representación de Compañía Minera Nevada SpA, Titular del Proyecto

Pascua Lama, ambos domiciliados en Avenida Ricardo Lyon N" 222, piso 8, Comuna de Providencia,

Santiago, en procedimiento de sanción Rol 0-11-2015, en virtud del derecho a un racional y justo

procedimiento, y en el derecho a presentar peticiones a la autoridad, consagrados en el artículo 19 N" 3

inciso 5 y N" 14 de la Constitución Politica de la República de Chile, respectivamente; y de conformidad

con el articulo 17 de la Ley 19.880 que "Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que

Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado", solicito a Ud. lo siguiente:

Copia de los archivos digitales de las imágenes 1, 2, 3, 4 Y 5 incluidas en los numerales 11 (i) y 11

(ii) de la Resolución Exenta N"1/ Rol 0-11-2015 (copiadas en páginas 11, 13 Y 14 de la misma).

Se especifique el área e indique detalladamente cuáles son las obras que esta Autoridad estima

que intervienen vegas altoandinas, en relación con la individualización general de "Obras"

(Caminos y áreas removidas - Campamento Barriales - sistema de tratamiento de drenaje ácido

ducto - Otras obras) contenida en la primera columna del Cuadro N"2 "Comparación de

superficies de vegas intervenidas por CMNSpA", numeral 11 (ii) de la Resolución citada (inserto

en la página 13).
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Cabe hacer presente que estos antecedentes forman parte integrante del Acto indicado en ANT. y su

conocimiento es necesario para que mi representada haga valer su derecho a defensa en el marco del

presente proceso sancionatorio instruido por esta Superintendencia.

Sin otro particular, le saluda atentamente,

Gonzalo Montes Astabuaruaga

P.p. Compañía Mínera Nevada SpA

Proyecto Pascua Lama
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